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INSTITUTO .li:SPMtOL DE MONEDA 
EXTRANJERA 

MERCADO DE DIVISAS 

Cambios de cierre del día 29 de diciembre de 1967: 

DIVISA/; 

1 Dólar U. S. A ........................... . 
1 Dólar canadiense .................. , ..•... 
1 Franco francés ......................... . . 
1 Libra esterlina .......................... . 
1 Franco suiZo ......•...................... . 

100 Francos belgas .......................... .. 
1 Marco alemán ........................... . 

100 Liras italianas .................... ....... . . 
1 Florín holandés ............... . ... ... . ... . 
1 Corona sueca ...... , ...................... . 
1 Corona danesa ................ .......... . 
1 Corona noruega ... ...................... . 
1 Marco finlandés ......................... . . 

100 Chelines austriacos ........•....•....•.. 
100 Escudos portugueses ................... . 

1 Dólar de cuenta (1) ........ . . ........... . 
1 Dirham (2) .... ... . ... . ... .. ........ o ••••••• 

CAMBIOS 

Comprador 

Pesetas 

69,485 
64,304 
14,144 

167,285 
16,067 

139,991 
17,380 
11,138 
19,317 
13,471 
9,322 
9,727 

16,555 
269,060 
243,891 
69,485 
13,799 

Vendedor 

Pesetall 

69,695 
64,498 
14,186 

167,700 
16,115 

140,413 
17,432 
11,171 
19,375 
13,511 
9,350 
9,756 

16,604 
269,872 
244,627 
69,695 
13,841 

(1' Esta cotización es apl1cable a los dólares de cuenta en 
que se tormal1za el intercambio con los siguientes paises : Brasil 
Bulgarla, Colombia. Cuba. Checoslovaquia China. Egipto, Hungrla. 
MéJiCO, Paraguay, Polonia, R. D. Alemana, R. 1. de Maurltania. Ru· 
mania. Siria Turqula. Uruguay "iI Yugoslavia 

(2) Esta cotización se refiere al dlrham bilateral establecido 
por el Convenio 21 Jullo 1962 (ver norma 5 .... Circular número 216 
de este Instituto). 

Madrid, 1 de enero de 1968. 

BILLETES DE BANCO EXTRANJEROS 

Cambios que este Instituto aplicará para la semana del 
1 al 7 de enero de 1968, salvo aviso en contrario: 

CAMBIOS 

DIVISAS Comprador Vendedor 

Pesetas Pesetas 

1 Dólar U. S . A. .. .. ...................... . 69,41 69,76 
1 Dólar canadiense ...................... .. 63,81 64,13 
1 Franco francés .......................... .. 14,11 14,18 

100 Francos C. F. A. .. ...................... . 27,48 27,75 
1 Libra esterlina (1) .................... . 166,72 167,56 
1 Franco suizo ......... .................... .. 16,03 16,11 

100 Francos bel~as .......................... .. 
1 Marco alemán .......................... .. 

135,76 137,14 
17,34 17,43 

100 Liras italianas ...... _ ................... . 11M 11,15 
1 Flor!n holandés ......................... . 19,20 19,30 
1 Corona sueca .............................. . 13,37 13,44 
1 Corona danesa .......................... .. 9,25 9,30 
1 Corona noruega .............. ' .......... . 
1 Marco finlandés ... ........ ............. . 

9,66 9,71 
16,34 16,50 

100 Chelines austriacos ........... ' ........ . 267,40 270,07 
100 Escudos portugueses ..... ' .............. . 

1 Dlrham .... .. .. .... ... .. .................... .. 
240,65 241,85 

11.10 11,21 
1 Cruceiro nuevo (2) ... .... ........... ' .. . sin cotización 
1 Peso mejicano .. ... .. ...... ............... .. 
1 Peso colombiano .......... . ...... ' ....... . 

5,35 5,40 
3,13 3,16 

1 Peso uruguayo .... ........................ . 0,13 0,14 
1 Sol peruano .. .............................. . 1,20 1,21 
1 Bolivar .. ........ .. .. ...... ................. .. 14,98 15,13 
1 Peso argentino .. .................... .... . 

100 Dracmas griegos .. .. .. .. ......... ...... . 
0,14 0,15 

206,97 208,00 

(1, Esta cotización es "pJ!cable a lOS ollletes Qe 1/2; 1; 5 v 10 
11bras Irlandesas emitidos por el Central Bank al [reland. 

(2) Un crucelro nuevo equivale a 1.000 crucelros antiguos. 
J!:sta cotl~aclón es aplicable solamente para b!lletes desde 500 

Gl'Uc.elros antl~uos con la 1.ueva denominación en estampilla. 

Madrid, 1 de enero de 1968. 

MINISTERIO DE LA VIVIENDA 

ORDEN de 26 de diciembre de 1967 por la que se 
descalifican las viviendas de Renta Limitada Sub
vencionada, sita en la calle San Rafael, número 13. 
de Pozuelo de Alarcón (Madrid), de don José No
guerales Peguero; la sita en la calle B). de la Colo
nia Bueno, de Guardamar del Segura (Alicante). 
de don José Lidón Meseguer, y las seis viviendas si
tas en la calle Orán, número 6. de Santa Pola (Ali
cante). de don Gaspar Jaén Torres e hijas. 

Ilmo. Sr. : Vist os los expedientes M-V8-1271/60; A-V8-486/59 
y A-VS-1029/61, de Renta Limitada Subvencionada del Institu
to Nacional de la Vivienda, en orden a la descalificación de la 
vivienda sita en la calle de San Rafael, número 13, de Pozuelo 
de Alarcón (Madrid), propiedad de don José Nogueroles Pe
guero; la sita en la calle B ), de la Colonia Bueno, de Guarda
mar del Segura (Alicante) , propiedad de don José Lidón Me
seguer, y las seis viviendas sitas en la calle de Orán, número 6, 
de Santa Pola (Alicante) , propiedad de don Gaspar Jaén To
rres e hijas. 

Visto el Decreto 1443/ 1965, de 3 de junio, especialmente sus 
artículos tercero y quinto, la Ley de, 15 de julio de 1954 sobre 
protección de viviendas de Renta Limitada y el Reglamento de 
24 de junio de 1955, 

Este Ministerio ha dispuesto descalificar la vivienda de 
Renta Limitada Subvencionada sita en la calle de San Rafael, 
número 13, de Pozuelo de Alarcón (Madrid), solicitada por don 
José Nogueroles Peguero, quien deberá dar cumplimiento a las 
Obligaciones que determina el artículo 98 del Reglamento de 
24 de junio de 1955; la vivienda de Renta Limitada Subvencio
nada sita en la calle B) , de la Colonia Bueno, de Guardamar 
del Segura (Alicante) , solicitada por su propietario, don José 
Lidón Meseguer, quien deberá dar cumplimiento a las obligacio
nes que determina el articulo 98 del Reglamento de 24 de junio 
de 1955 y las seis viviendas de Renta Limitada Subvencionada 
que integra el edificio número 6 de la calle de Orán, de Santa 
Pola (Alicante) solicitada por don Gaspar Jaén Torres e hijas. 

De las presentes órdenes se dará traslado a los interesados 
y Organismos oficiales en la parte que a cada uno les afectare. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. l . muchos años. 
Madrid, 26 de diciembre de 1967. 

MARTINEZ SANCHiEZ-ARJONA 

Ilmo, Sr. Director general del Instituto Nacional de la Vivienda. 

ORDEN de 26 de diciembre de 1967 por la que se 
descali fican las casas baratas número 38 de la calle 
del Pintor Peyret, de Alicante, de don Miguel Amen
gual Tari; la número 50 de la Cooperativa de Casas 
Higiénicas y Baratas de Ciudad Real, de doña Ra
mona Cendrer o Ruiz ; la número 20 de la calle Cam
panillas, de esta capital, de don Salvador Villalba 
Campabadal; la número 14 de la avenida Bermúdez 
de Castro. de OViedo, de doña Elena Rodríguez Cu
rieses ; la número 11 de la calle de Ayora, de Valen
cia, de doña Amparo Seligrá García, y la núme
ro 16 bis de la calle Alfonso Xl. de Sevilla, de don 
Tomás Jurado Martínez. 

Ilmo. Sr.: Vistas las instancias de don Miguel Amengual 
Tari, doña Ramona Cendrero Ruiz. don Salvador Villalba Cam
pabadal, doña Elena Rodríguez Curieses, doña Amparo Seligra 
Garcia y don Tomás Jurado Mart ínez solicitando des~alifica· 
cian de sus casas baratas número 25, manzana 4, chalet con 
fachada a la calle A), hoy número 38 de la calle del Pintor 
Peyret, y perteneciente a la Cooperativa de Casas Baratas «-Ge
neral Marvá », de Alicante ; la construida en la parcela núme
ro 50 del proyecto aprobado a la Cooper ativa de Casas Higié
nicas y Baratas de Ciudad Real ; la construida en la parcela 
número 31 del proyecto aprobado a la Compañía Anónima Ca
sas Baratas «Grupo Prosperidad». señalada hoy con el núme
ro 20 de la calle Campanillas, de esta capital ; la casa barata 
construida en la parcela número 14 del proyecto aprobado a la 
Cooperativa de Casas Baratas «La Nueva», señalada hoy con 
el número \4 de la avenida de Bermúdez de Castro, de Oviedo: 
la casa barr. c. construida en la parcela número 38 del proyec
to aprobad(>-, (a Cooperativa de Casas Baratas «Dependencia 
Mercantil». '.c' ;, a lada hoy con el número 11 de la calle de Ayora, 
de Valencia. y la casa barata número 16 bis de la calle Alfon
so XI, del proyecto aprobado a la Cooperativa de Casas Bara
tas Urbanización y Construcciones», de Sevilla, respectivamente. 
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Visto el Decreto de 31 de marzo de 1944 y demás disposi
ciones legales de aplicación al caso, 

Este Ministerio ha dispuesto descalificar la casa barata nú
mero 25, manzana 4, chalet con fachada a la calle A), hoy nú
mero 38 de la calle del Pintor Peyret, perteneciente a la Coope
rativa de Casas Baratas «General Marvá», de Alicante, solici
tada por su propietario, don Miguel Amengual Tari; la casa 

\ barata construida en la parcela número 50 del proyecto apro
bado a la Cooperativa de Casas Higiénicas y Baratas de Ciudad 
Real, de dicha capital, solicitada por su propietaria, doña Ra
mona Cendrero Ruiz; la casa barata construida en la parcela 
número 31 del proyecto aprobado a la Compañía Anónima Ca
sas Baratas «Grupo Prosperidad», señalada hoy con el núme
ro 20 de la calle Campanillas, de esta capital, solicitada por 
su propietario, don Salvador Villalba Campabadal; la casa ba
rata construida en la parcela número 14 del proyecto aprobado 
a la Cooperativa de Casas Baratas «La Nueva», señalada hoy 
con el número 14 de la avenida de Bermúdez de Castro, de 
Oviedo, solicitada por su propietaria, doña Elena Rodríguez 
Curieses; la casa barata construida en la parcela número 38 
del proyecto Iliprobado a la Coopérativa de Casas Baratas «De
pendencia Mercantil», señalada hoy con el número 11 de la 
calle de Ayora, de Valencia, solicitada por su propietaria, doña 
Amparo Seligrá García, y la casa número 16 bis de la calle 
Alfonso XI, del proyecto aprObado a la Cooperativa de Casas 
Baratas «Urbanización y Construcciones», de Sevilla, solicitada 
por su propietario, don Tomás Jurado Martinez. 

Lo digo a V. l . para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 26 de diciembre de 1007. 

MARTINEZ 8ANOHEZ~ONA 

Ilmo. Sr. Director general del Instituto Nacional de la Vivienda. 

ORDEN de 27 de diciembre de 1967 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia de 15 de 
1unio de 1967 dictada por la Sala Cuarta del Tribu
nal Supremo. 

Ilmo. Sr.: En e~ recurso contencioso-administrativo que en 
única instancia pende ante la sala, entre partes, de una, como 
demandante, «Construcciones Ibero-Levantinas, S. A.», represen
tada por el Procurador don José Granados Weil y dirigida por 
el Letrado don Diego Salas Pombo; y de otra, como demandada, 
la Administración General del Estado, representada por el 
Abogado del Estado contra resolución del Ministerio de la Vi
vienda de 26 de enero de 1965 sobre retención de cantidades por 
deficiencias de obras, se ha dictado el 15 de junio de 1967 sen
tencia cuya parte diSPOsitiva dice: 

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso contencioso-administrativo interpuesto a nombre de «Cons
trucciones Ibero-Levantinas, S. A.», contra Orden del Ministe
rio de la Vivienda de 26 de enero de 1965, denegatoria de al
zada de resolución de 29 de octubre de 1963 de la Dirección Ge
neral de la Vivienda, que acordó la rebaja de quinta parte de 
las certificaciones de obras números 55 y 56 para atender a des
perfectos del grupo de viviendas de autos; declaramos a la ex
presada Orden ministerial conforme a derecho válida y subsis
tente, sin perjUicio de la justa ejecución antedicha, y absolve
mos a la Administración Pública de la demanda; no se hace 
especial imposición de costas. 

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bole
tín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legislativa», 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.-Ambrosio López.
Juan Becerril.-Pedro Fernández.-Luis Bermúdez. - Miguel 
Cruz.-Rubricados.» 

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 103 y siguientes de la Ley Reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, ha dispuesto se cum
pla en sus propios términos la expresada sentencia. 

Lo que participo a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 1.7 de diciembre de 1967.-P. D., el Subsecretario. 

BIas Tello Fernández-Caballero. 

Ilmo. Sr. Director general del Instituto Nacional de la Vivienda. 

RESOLUCION del Instituto Nacional de la Vi
vienda por la que se convoca para la formaliza
ción de actas previas a la ocupación de los terre
nos afectados por el proyecto de expropiación para 
la construcción de treinta viviendas en Abarán 
(Murcia). 

El Instituto Nacional de la Vivienda, al amparo de lo dis
puesto en el Plan de Reserva Social, aprobado por Decreto-ley 
de 17 de noviembre de 1960, ha programado la construcción de 
un grupo de 30 viviendas en la localidad de Abarán (Murcia), 
y dadas las dificultades existentes para la adqUisiCión directa 
de los terrenos necesarios al fin indicado, y de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 5.e del citado Decreto-ley y en los 
artículos 22 de la Ley de Viviendas de Renta Limitada de 15 
de julio de 1954 y 64 de su Reglamento de 24 de junio de 1955, 
en relación con el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa 
de 16 de diciembre de 1954, se ha acordado llevar a efecto el 
levantamiento de las actas previas a la ocupación de los te
rrenos cuya descripción se inserta a continuación. 

En la villa de Abarán y su calle o barrio bajo, un trozo de 
terreno que ocupa la total superficie de 1.303 metros cuadra
dos, que linda: Por el Norte, calle y Ana y María Encamación 
Ruiz Gómez; Sur, calle del Molino; Este, calle de San José, y 
Oeste, José García Moxó, Pilar Carrasco Carrasco, calle de 
don Jesús Carrillo, Cayetano Molina (Pearra) y calle de Ani
meros. 

Inscrito al tomo 334, libro 66 de Abarán, folio 163, finca 7.490 
duplicado, inscripción quinta, del Registro de la Propiedad de 
Cieza. 

Propietario: DelegaCión Nacional de Sindicatos de F. E. T. Y 
de las J. O. N. S. 

l!:n su virtud, y de conformidad con lo prevenido en las dis
posiciones mencionadas, se cita al expresado propietariO y a 
cualesqUiera otros interesados en el procedimiento para que 
a las once horas del día 18 del próximo mes de enero se cons
tituyan en la finca de que se trata, bien advertidos que de no 
comparecer o no acreditar documentalmente su derecho se se
gUirá el expediente sin perjuicio de dar conocimiento al Ministe
río Fiscal, a tenor de lo preceptuado en el párrafo segundo del 
citado artículo 64 del Reglamento de 24 de junio de 1955 y en 
el artículo 5 .• de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de di
ciembre de 1954. 

Del mismo modo se hace público que hasta el levantamiento 
del acta previa, cuya formalización se convoca por el presente 
edicto, los interesados podrán formular por escríto ante la De
legación Provincial del Ministerio de la Vivienda en Murcia las 
alegaciones que estimen oportunas, a los solos efectos de subsa
nar pOSibles errores que se hayan podido producir al relacionar 
el bien afectado por la urgente ocupación. 

Madrid, 21 de diciembre de 1967.-El Director general, En
rique Salgado Torres.-8.302-A. 

ADMINISTRACION LOCAL 

RESOLUCION del Ayuntamiento de Chic/ana de 
la Frontera por la que se señala fecha para el 
levantamiento de las actas previa.~ a la ocupación 
de los terrenos que se citan, afectados por las 
obras de electrificación de «El Majar de los Po
iros». 

El día 17 de enero de 1968, a las doce horas, se procederá 
al levantamiento del acta previa a la ocupación en relación 
con los terenos precisos para la ejecución de las obras de elec
trificación de «El Majar de los Potros», de conformidad a lo 
previsto en el articulo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa 
de 1954. 

Los titulares y bienes afectados son los siguientes: 

Primero.-Don Sebastián Gómez Alvarez, con domicilio en 
Segismundo Moret, número 8, de esta ciudad. 

Bienes afectados: Parcela de terenos en «El Majar de los 
Potros». 

Segundo.-señora viuda de don José Rivera ~lores, con do
micilio en el Pago de las Menuditas, de este térmmo. 

Bienes afectados: Parcela de terrenos en «El Mlajar de los 
Potros». 

Lo que se hace público para general conocimiento. 
Chiclana de la Frontera, 26 de diciembre de 1967.-El Al

calde, Agustín Herrero Muñoz.-8.287-A. 


